
Municipalidad Provincial de 000130kia DE FUNDAcIóN EsPAÑOLA

RESOLU cÉt or n-cnl-oíR N'323-2023-A/MPJ

Jauja, 18 de setiembre del2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTO:

El EXPEDTENTE aOMTNTSTRATIVO N' 11777, de fecha '17 de julio del 2023; presentado por Maria Elena

Quispe Maldonado, en el que solicita reconocimiento de la junta directiva de la Asoc¡ación de Comerciantes de

Platos Tipicos y Productos Artesanales de la Provincia de Jauja, el EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N' 13416, de

fecha 14 de agosto del 2023; donde adjunta documentos de identidad de los integrantes de la Junta Direct¡va, el

INFORME N" 008.2023.SGCyP.GDES/MPJ, de fecha 28 de agosto del 2023; solicita ei reconocimiento de la

Junta directiva de platos típicos y productos artesanales, el INFORME N" 389-2023-GDES/MPJ, de fecha 06 de

setiembre, solic¡ta opinión legal, el INFORME LEGAL N" 434-2023-GAJ/MPJ, de fecha 08 de setiembre del

2023, remite opinión legal, el INFORME N" 399-2023.GDES/MPJ, de fecha 12 de setiembre del 2023; solicita el

reconocimiento de la Junta Directiva de la Asociación de Comerciantes de Platos Típicos y Productos

Artesanales de la Provincia de Jauja, pRovE¡Do DE ALCALD|A N' 13416-3505, de fecha 12 de setiembre del

2023;y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Artículo 194' de la Constitución Política del Pérú,

modiflcado por la Ley N" 30305, en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica

de Municipalidades N' 27972, establece que las 'Munbipalidades son órganos de Gobiemo Local con

autonomía, política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";

Que el Alcalde es el representante legal de la Municipalidad, teniendo entre sus facultades y

atribuciones, conforme a lo previsto en el inciso 6) del Artículo 20' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades dispone que: 'Son atribuciones del alcalde, dictar Decretos y Reso/uclones de Alcaldia, con

sujec¡ón a las Leyes y Ordenanzas";

Que, el artículo 112" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, prescribe que los

gobiernos locales promueven Ia part¡c¡pación vec¡nal en la formulación, debate y concertación de sus planes de

desanollo, presupuesto y gest¡ón. Asimismo el numeral 6 del artículo 113'de la misma ley establece que el

vecino de una jurisdicción municipal puede ejercer su derecho de participación vecinal en la municipalidad de su

distrito y su provincia, mediante participación de lasjuntas vecinales, comités de vecinos, asociaciones vecinales;

Que, mediante el EXPEDIENTE ADMII,¡ISTRATIVO N" 11777,la solicitud de Reconocimiento de la
Asociación de Comerciantes de Platos Típicos y Productos Artesanales de la Provincia de Jauja, de fecha 14 de

agosto del 2023, presentado por la Sr. Maria Elena Quispe Maldonado, señalando que es persona jurid¡ca,

constituida e inscrita en la oficina Registral de Huancayo, con Part¡da Electónica No 11209155, cuyo fin es

promover la organ¡zación y participac¡ón activa de sus asociados, soc¡almente, económico, comerc¡al, artesanal,

cultural y tradicionalmente a nivel Distrital, Provincial, Regional y Nac¡onal, adjuntando como medio probatorio

de Ia constitución de dicha junta de asociación de comerciantes, acta de sesión extraordinaria de fecha '16 de
mayo de\2022, con la constitución de la junta directiva. Asi mismo mediante Exp. No 13416, de fecha 14 de
agosto del 2023 cumple con emitir los docuemntos de identidad de los miembros de la Junta Directiva por

mandato la solicitante;

Que, con el INFORME No 008-2023-SGCyP-GDES/MPJ, con fecha 28 de agosto de 2023, suscrito por

la Sub Gerencia de Comercialización y Pymes, derivando su documento a la Gerencia de Desanollo Económico

efectos de que se resuelva,
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Qüe, con el INFORME No 389 - 202$GDES/MPJ, de fecha 06 de setiembre del 2023, en Ia que emiten

informe a fin de realizar opinión legal para rcsolver el Exp. No 11777, para hacer factible o no el reconocimiento

de la Asociación de la nueva Junta D¡rectiva de Comerc¡antes de Platos tipicos y Productos artesanales de la
Provincia de Jauja;

Que, mediante el INFORME LEGAL N" 434.2023.GAJ/MPJ, de fecha 08 de setiembrc del 2023, remite

opinión legal PROCEDENTE respecto al reconocimiento de la Asociacón de la nueva Junta Directiva de

Comerciantes de Platos tipicos y Productos artesanales de la Provincia de Jauja, parc¡ cuyo efecto se realice la

documentación pertinente y prosiga su trámite administrativo conespondiente;

Que, con el INFORME N" 399-2023-GDES/MPJ, de fecha 12 de setiembre del 2023; solicita el

reconocimiento de la Junta Directiva de la Asociación de Comerciantes de Platos Típicos y Productos

Artesanales de la Provincia de Jauja mediante acto resolutivo conformado de la siguiente manera:

CARGO MIEMBROS TITULARES DNI

PRESIDENIE MARIA ELENA QUISPE I\,4ALDONADO 20724477

VICE PRESIDENTE LILIANA ¡/AGALI QUISPE HUANHUAYO 40378408

SECRETARIA ERIKA MIRIAM ZACARIAS CANCHARI 40615994

TESORERA CANDELARIA CATALINA CHUQUIN LIZARRAGA DE SALAS 07360519

DORIS GILDA ROBLES CASTRO 2064388'1

CARMEN YOLANDA FERNANDEZ AMES 07142780

Que, estando en uso de las facultades confer¡das por el lnc. 6) del Artículo 20' de la Ley N" 27972
Ley 0rgánica de Municipalidades; de conformidad con el mandato legal, en ejercicio de sus atribuciones; esta

alcaldía:

IA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN DE

OS ARTESANALE§ DE LA PROVINCIA DE JAUJA; la

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: RECONOCER, A

COMERCIANTES DE PLATOS TÍPrcOS Y PRODUCT

misma que estará conformada de Ia siguiente manera:

CARGO DNI

PRESIDENTE MARIA ELENA QUISPE MALDONADO 20724477

VICE PRESIDENTE LILIANA MAGALI QUISPE HUANHUAYO 40378408

SECRETARIA ERIKA I\4IRIAM ZACARTAS CANCHARI 40615994

TESORERA CANDELARIA CATALINA CHUQUIN L IZARRAGA DE SALAS 07360519

VOCALE ti
DORIS GILDA ROBLES CASTRO 20643881

CARI\4EN YOLANDA FERNANDEZ AMES 07142780

.'Un 
§ohierno Locafa fos Ojos deto[os'

o

VOCALES

MIEMBROS TITULARES

I E mesadepartes@munijar.rja.gob.pe 
J

t 939 548 076



Municipál¡dad Provinc¡al de 0001?8

J+ria
DE FUNDActóN EsPAñoLA

ARTÍCULO SEGUNDO: LA VIGENGIA del reconocimiento otorgado seÉ de dos (02) años, válido a
part¡r de la expedición de la presente Resolución.

ARTÍCULo TERCERo: DÉJESE SIN EFECTo toda norma legal de igual o menor jerarquía que se

oponga a la presente.

ARTICULO GUARTO: |{OTIFICAR la presente resolución a las unidades y órganos mmpetentes de la

Municipalidad Provincial de Jauja para los fines correspondientes.

necisrnese, coltluriouese v cúMpLASE.
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